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ADMIRinilACIOII

Servicio de Concenlraclún Parcelaria

Delegación óe VallaóoliD

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parce
laria de la zona de La Mudarra, declara
da de utilidad pública y de urgente eje
cución por el decreto de 4 de febrero de 
1955, íjue redactado por el Servicio de 
Concentración Parcelaria el anteproyec
to de concentración parcelaria, estará 
expuesto al público durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este aviso en 
el <Boletín Oficial» de la provincia.

Durante el período señalado todos 
aquellos a quienes afecte la concentra
ción, podrán formular ante el represen
tante del Servicio de Concentración Par
celaria, en el local del Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o escritas que 
estimen convenientes sobre el antepro
yecto.

Los documentos relativos al antepro
yecto de la zona expuestos a disposición 
del público, son los siguientes:

a) Plano de la concentración en el 
que se reflejan los lotes de reemplazo 
asignados a cada uno de los propietarios 
en equivalencia de las parcelas de proce
dencia atribuidos a los mismos,y, en su 
caso, de la porción de tierras que les ha 
correspondido, con expresión de la su
perficie y valores de los lotes de reem
plazo. Las fincas excluidas a las que se 
ha extendido la investigación por acuer
do del Servicio, figurarán en el antepro

yecto como atribuidas a los mismos pro
pietarios que las tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo por propie
tarios de las superficies de las antiguas 
y nuevas parcelas.

c) Servidumbres prediales que deben 
establecerse según las conveniencias de 
la nueva ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de derechos 
y situaciones jurídicas que hubieren sido 
ya acreditadas en el procedimiento de 
concentración, con excepción de las ser
vidumbres prediales, para que, de acuer
do con los propietarios afectados y den
tro del lote de reemplazo, señalen la 
finca, porción de finca o parte alícuota 
de la misma,, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones jurídi
cas han de quedar establecidas en el 
futuro, apercibiéndoseles de que, si no 
acreditan su conformidad dentro del 
plazo señalado, la traslación se verifi
cará de oficio por el Servicio de Concen
tración Parcelaria.

Valladolid, 4 de septiembre de 1956. 
El jefe de lá Delegación de Valladolid 
del Servicio de Concentración Parce
laria.

3.348

Comisión Local De Urueña

AVISO

En virtud de lo que dispone el ar
tículo 30 de la Ley de 10 de agosto de 
1955, se hace preciso establecer de un 
modo inequívoco quiénes son los verda
deros dueños de las parcelas de la zona 
a concentrar, haciendo una declaración 
formal de dominio que permita consi
derarlos propietarios participantes en la 
concentración.

A estos efectos y de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 28 de la citada 
Ley, se hace público que estarán expues
tos en el Ayuntamiento de Urueña, du
rante treinta días, a partir del siguiente 
al de la última inserción del presnte 
aviso en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, un plano de la zona en el que se 

' reflejan las referidas parcelas y una rela
ción de las personas que han de ser de
claradas propietarias de dichas parcelas, 
así como una relación de los graváme
nes u otras situaciones jurídicas exis
tentes sobre las mismas que han queda
do determinadas en el período de inves
tigación.

Se emplaza especialmente a todos los 
propietarios que tengan su derecho ins
crito en el Registro de la Propiedad o a 
las personas que traigan causa de los 
mismos, para que dentro del plazo de 
treinta días y si apreciaren contradic
ción entre el contenido de los asientos 
del Registro que les afecten y la atribu
ción de propiedad u otros derechos pro
visionalmente realizada como conse
cuencia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comisión Lo
cal aportando certificación registral de 
los asientos contradictorios y, en su 
caso, los documentos que acrediten al 
contradictor como causahablente de los 
titulares inscritos, apercibiéndoseles de 
que, si no lo hacen dentro de aquel pla
zo, se declarará el dominio de las parce
las y sus gravámenes o situaciones jurí
dicas en la forma que se publica, al efec
to de su inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Urueña, 4 de septiembre- de 1956.—El 
presidente de la Comisión Local, José 
F. de la Mela.

3.347
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JDíMMnRanDHMDMnPH

Aldeamayor de San Martin
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 664 de la ley de Régimen Lo
cal vigente, se hace público que durante 
el término de quince días, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el expediente de suplemento 
de crédito por medio de transferencia 
dentro del presupuesto ordinario vigen
te, a los efectos de examen y reclama
ción procedentes.

Aldeamayor de San Martín, 5 de sep
tiembre de 1956.-El alcalde, (ilegible).

3.369—1.504

Herrín de Campos
El alcalde-presidente del Ayuntamiento 

de esta villa,

Hace saber: Que la Corporación mu
nicipal que preside, ha adoptado el 
acuerdo de aprobación de imposición y 
orden de prelación de las exacciones 
municipales, juntamente con las orde
nanzas y tarifas para el presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio de 1957, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 717 de la ley de Régimen Local, 
texto refundido, aprobado por decreto 
de 24 de júnio de 1955.

Y con el fin de que puedan presentarse 
contra dicho acuerdo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, conforme al ar
tículo 722 de citada disposición, se halla 
el expediente expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los cua
les, se admitirán las reclamaciones que 
contre el mismo se formulen.

Y para general conocimiento, se hace 
publico por medio de este edicto, en 
Herrín de Campos, a cinco de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y seis. 
El alcalde, F. Alonso.

3.355-1.505

Pedrosa del Rey
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y suplemento 
de créditos en el Presupuesto municipal 
ordinario del corriente año, con cargo al 
superávit del último ejercicio de 1955, 
para atender al pago de obligaciones 
urgentes cuyo detalle consta en dicho 
expediente, queda expuesto al público 
en la Secretaría rnuniclpal, por el plazo 
de quince días, a efectos de reclama
ciones, conforme preceptúa el artículo 
664 de la vigente ley de Régimen Local. 

Pedrosa del Rey, 7 de septiembre de 
1956.-El alcalde, J. Alcalde.

3.389-1.506

Portillo
Solicitada Ía devolución de la fianza 

definitiva del aprovechamiento de pas
tos del monte «Llano de San Marugán» 
de estos propiós, por el rematante don 
Jesús Sanz Vaca, de esta vecindad, se 
hace público en cumplimiento del ar
tículo 88 del reglamento de Contrata
ción municipal, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones a que ha
ya lugar, en el plazo de quince días.

Portillo, 30 de agosto de 1956.-EI ai-

Valdunquillo
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el establecimiento de la ordenanza de 
prestación personal y de transporte para 
el próximo ejercicio de 1957, y elevación 
de las tarifas de las vigentes, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, al objeto de reclamaciones 
contra las mismas.

Valdunquillo, 5 de septiembre de 1956, 
El alcalde, Ovidio Maroto.

3.367-1.511

Portillo
Solicitada la devolución de la fianza 

definitiva de la construcción del Parqué 
de Recreo de esta villa, por el adjudica
tario de la subasta don Eutiquio Ledes
ma Martín, de esta vecindad, se hace 
público en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de contratación muni
cipal, a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a que haya lugar, en el 
plazo de qfnince días.

Portillo,! de septiembre de 1956.—El 
alcalde, A. Sanz.

3.342-1.508

Santibáñez de Valcorba
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para la reparación de la carre
tera de Campaspero a Santibáñez, en 
sus 4.370 metros últimos, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 698 
de la vigente ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Santibáñez de Valcorba. 7 de septiem
bre de 1956.-E1 alcalde. Mariano Gómez.

3.382—1.509

Valdestillas
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 691 de la ley de Régimen Local 
vigente, se hace público que durante el 
término de quince días, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el expediente de suplemento 
de crédito aprobado por el Ayuntamien
to, dentro del presupuesto ordinario vi
gente, à los efectos de examen y recla
mación.

Valdestillas, 6 de septiembre de 1956.- 
El alcalde accidental (ilegible).

3.370-1.510

Valoria la Buena
Aprobadas por este Ayuntamiento, las 

nuevas ordenanzas fiscales que han de 
regir para el ejercicio económico de 1957, 
se expone al público, por quince días há
biles, para oír reclamaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Valoría la Buena, 10 de septiembre de 
1956.—El alcalde, Agustín Arenal.

3.399-1.512

Villabáñez
Aprobado'por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito, con cargo al superávit résul
tante en la liquidación del presupuesto 
ordinario del año último liquidado, se 
halla dicho expedienté expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Igualmente se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince días y a efectos de 
examen y reclamaciones, el padrón for
mado por este Ayuntamiento para, la 
percepción de la tasa municipal sobre 
rodaje (bicicletas), correspondiente al 
año actual de 1956.

Villabáñez, 30 de agosto de 1956.—El 
alcalde, Félix J. de Fuentes.

 3.208—1.513

Villafuerte
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, en sesión 
del día quince del mes de agosto, la 
oportuna propuesta de suplemento de 
crédito, importante nueve mil cien pese
tas, por medio de superávit, para atender 
al pago de conservación de calles, fuen
te y escuelas y liquidar la cuenta de sa
car en limpio pergaminos de este Archi
vo municipal queda de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, el oportuno expediente, al ob
jeto de oír reclamaciones.

Villafuerte, 16 de agosto de 1956.—El 
alcalde. Fructuoso Casado.

3.296-1,514
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Villalón de Campos
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 790-2 de la ley de Régimen Local 
queda expuesto al público en la Secreta- 
ría municipal el expediente y la cuenta 
del presupuestó extraordinario formado 
para la construcción de la casa-cuartel 
para la Guardia Civil, con todos sus 
Justificantes y el dictamen de la Comi
sión permanente, por el plazo de quince ; 
días, y durante ese plazo y ocho días j 
más subsiguientes podrán formularse ¡ 
por escrito los reparos y observaciones r 
pertinentes. ' i

Villalón de Campos, 30 de agosto de 
1956. —El alcalde, T. de las Heras.

3.203-1.515 i

Villalón de Campos
Incoado expediente de suplemento de 

crédito por medio de transferencia, pa- 
Ta dotar algunas consignaciones del vi
gente presupuesto ordinario, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quince días há
biles, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten, se
gún está dispuesto.

Villalón de Campos, 30 de agosto de 
1956.—El alcaide, T. de las Heras.

3.204--l,516

Villalón de Campos
El acuerdo de imposición de exaccio- ; 

nes para el próximo ejercicio de 1957, 
Juntamente con las ordenanzas y tarifas i 
aprobadas, queda expuesto al público i 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, ’ 
por el plazo de quince días, durante los ! 
cuales podrán examlnarse y presentar ! 
las reclamaciones pertinentes con arre
glo al artículo 722 de la ley de Régimen 
L,ocal y concordante del reglamento de 
Haciendas locales,

Vlllalóh de Campos, 3 de septiembre 
de 1956.—El alcalde, T. de las Heras. ■

3.339—1.517

Villamuriel de Campos
Habléndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia la oportuna 
¡propuesta de habilitación y suplemento 
•de crédito, en sesión de 1 de julio pasa- 
•do, con cargo al superávit del ejercicio 
de 1955, para atender al pago de obliga
ciones reconocidas, queda de manfiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, el referido expediente, al objeto 
•de oír reclamaciones.

Villamuriel de Campos, 20 de agosto' 
«de 1956.—El alcalde, José María Zaera.

3.289-1.518

Villa vaqueril! i
Este Ayuntamiento tramita expedien

te para desafectar del uso público y sub
siguiente incorporación al grupo de 
bienes de propios, unos terrenos que se 
consideran sobrantes de la vía pública, 
existentes entre .la salida del pueblo e 
inmediato al camino de Puzuelo, y otro 
enclavada en explanada de la calle del 
Palacio, de conformidad con lo que dis
pone el párrafo 2.° del artículo 8 del 
Reglamento de bienes de las Entidades 
locales de 27 de mayo de 1955, se abre 
Información pública por el plazo de 
un mes, a fin de que puedan formularse 
reclamaciones contra dicho expediente, 

Villavaquerín, 3 de septiembre de 1956, 
El alcalde, Salvador de Torre.

3.352-1.519

La Zarza
Aprobado por. el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos, formado para atender el 
pago de la compra de una vivienda, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la vigente 
ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se estimen 
conveniente. ,

La Zarza, 4 de septiembre de 1956.—El 
alcalde accidental, Sergio Ramos.

3.351—1.520

La Zarza
En los días y horas que a continuación 

se expresan, se celebrarán en este Ayun
tamiento las primeras subastas de los 
aprovechamientos forestales siguientes:

Día 17 de octubre, a las diez horas, 
subasta de corta de 293 pinos en el 
monte <E1 Negral», que cubican 52,152 
metros cúbicos de madera y 52,152 me
tros cúbicos de leña, bajo el tipo de 
tasación de 30.824,02 pesetas.

El mismo día 17, a las once horas, 
subasta de 586 pinos en el monte <Rebo- 
llar», que cubican 160,708 metros cúbi
cos de madera y 173,247 metros cúbicos 
de leña, bajo el tipo de tasación de 
62.129,27 pesetas.

Día 15 de octubre, a las once horas, 
subasta de los pastos de invierno de la 
dehesa <Las Navas», bajo el tipo de 
tasación de 1.000 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en Secretaría, a partir de la fecha de 
publicación de los anuncios, terminando 
el plazo de su admisión a las catorce 
horas del hábil anterior al señalado para 
la celebración de las subastas. Serán 

reintegradas coh 6 pesetas, acompa
ñando a las mismas la declaración ju
rada prevista en el artículo 30 del regla
mento de Contratación y el resguardo 
de haber ingresado en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 dé los tipos de 
tasación como garantía provisional, de
biendo ajustarse las proposiciones al 
modelo que se inserta.

Para poder tornar parte en las dos 
primeras subastas de este anuncio es 
necesario acompañar certificado profe
sional de las clases A, B o C.

Los pliegos de condiciones económi
co-administrativas y las facultativas del 
Distrito Forestal se encuentran de mani
fiesto al públlc'o en Secretaría, para su 
examen.

La Zarza, 8 de septiembre de 1956. 
El alcalde, Pablo G. Bosque.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., de ... años de edad, natural 
de ..., provincia de^.., con residencia en 
la calle ..., número .... «n nombre pro
pio o en representación de ..., lo cual 
acredita con ..., en posesión del certifi
cado profesional de la clase ..., núrne- 
ro .... en relación con la subasta anun
ciada en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid de fecha ..., en el 
monte ..., de la pertenencia del Ayunta
miento de La Zai^a, ofrece la cantidad 
de ... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado 
y hoja de compras número ..., de las 
relativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ...

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta...

(Fecha y firma del proponente)
3.381-1.521

llIlHlllinilKIOII SE IDITItlA

Juzgados de prîmera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Riera y Fernández Solís, se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia del distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 176 de 1956, promovido por don 
Francisco Tomillo Perrote, con don Je-
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sús Prieto Seisdedos, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así:

<Sentencla. —En la ciudad de Valla
dolid, a veintiocho dé agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis. Vistos por 
el señor don Ricardo Mateo González, 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número uno de esta ciudad 
y su partido, en autos de juicio ejecutivo 
promovidos a virtud de demanda del 
procurador don Victoriano Moreno, en 
nombre y con poder de don Francisco 
Tomillo Perrote, mayor de edad, casado, 
industrial y domiciliado en este pobla
ción, bajo la dirección del letrado señor 
Gallego, contra don Jesús Prieto Seis- 
dedos, mayor de edad y vecino de Sa
lamanca, que se encuentra en situación 
de rebeldía, por no haber comparecidoi 
sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trahce y remate en los bie
nes embargados akdemandado de Jesús 
Prieto Seisdedos, y con ello hacer com
pleto pago a don Francisco Tomillo 
Perrote, de la cantidan de cinco mil 
pesetas de principal, trescientas cin
cuenta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos de gastos de protesto y las 
costas del juicio. Notifíquese esta sen
tencia al demandado por edictos en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, por su 
rebeldía, a ño ser que se solicite su 
notificación personal dentro de segundo 
día. —Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ricardo Mateo. —Rubricado».

Concuerda con su original a que me 
remito. Y para que conste y sirva de 
notificación en rebeldía al demandado, 
expido y firmo el presente ep Vallado
lid, a primero de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. — Luis 
Riera. '

3.361-1.522

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno y por prórroga 
de jurisdicción desempeñando este 
del número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue acción 
Real del artículo 41 de la Ley Hipote
caria, a instancia de don Ezequiel VL 
llalba Peinador, contra otros y los he
rederos de doña Josefa González, cuyo 
paradero se desconoce, en el cual se ha 
acordado emplazar a medio del presente 
a dichos herederos, a fin de que, en el 

término de seis días, comparezcan en 
los autos, personándose en forma.

Y con el fin de que tenga lugar el em- 
plamiento acordado, libro el presente.

Dado en Valladolid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.-Rlcardo‘Mateó.—El secretario, Luls 
Riera.

3.363-1.523

' VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno y por prórroga 
de jurisdicción desempeñando este 
del número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos declarativos de menor cuan
tía a instancia de don Baltasar Sánchez 
Ballesteros, contra los herederos de don 
Saturnino Santana Aguado, que son su 
esposa, doña Juana Pérez, su hijo, don 
Emiliano Santana Pérez, con domicilio 
conocido y otros posibles herederos de 
dicho don Saturnino Santana, en recla
mación de 67.311,37 pesetas, en los 
cuales se ha acordado emplazar a dichos 
posibles herederos para que en el tér
mino de nueve días comparezcan en los 
autos. ~

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma, a medio del presente 
que se insertará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a dichos posibles here
deros demandados, expido el presente.

Dado en Valladolid, a tres de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seÍs.-Rícardo Matteo.—El secretario, Luis 
Riera.

3.360—1.524

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

El señor juez municipal titular de este 
distrito, don Luis González San José, 
en el juicio de desahucio, en trámite de 
ejecución de sentencia, seguido en este; 
Juzgado, con el número de orden, 195 
de 1956, a instancia del procurador don 
Adolfo Nieto García, en representación 
dé don Julián Benigno,Vázquez, contra 
don Valeriano Romero Recio, arrenda- 
terío del local panadería, sito en la casa 
número 17 de la calle del 18 de Julio, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento, fundadó en la falta de pago 
de rentas, y encontrándose en ignorado 
domicilio y paradero; tiene acordado 
que se aperciba de lanzamiento a ex
presado demandado, por medio del pre
sente, si no desaloja el local, objeto de 

este desahucio, en el término de dos 
meses.

Y para que sirva de notificación y 
apercibimiento legal al demandado don 
don Valeriano Romero Recio, en aten
ción a su ignorado domicilio y paradero,, 
se expide el presente, para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Valladolid, a seis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y seis.. 
El juez municipal, Luis Gozález San 
José.—El secretario, Miguel Torres.

3.362-1.525

NAVA DEL REY

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez comarcal de esta ciudad,, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos incidentales de pobreza que se 
tramitan en este Juzgado a instancia del 
procurador don Julio Hernández Gur- 
tiérrez, en representación de don Aure
lio Zarzuelo Galán, nombrado por acep
tación en turno de pobre, para litigar 
contra los herederos que puedan ser de 
doña Gumersinda Astudillo Benito, en 
proceso de cognición sobre reclamación 
de daños y perjuicios, ocasionados en 
una casa propiedad del demandante, 
sita'en la calle de don Miguelito, núme
ro 68, antes del Caño, de esta ciudad, 
por hundimiento de otra colindante de 
la propiedad de estos últimos, se ha 
servido señalar para que tenga efecto la 
comparecencia que se solicita, el día. 
veinte del próximo mes de septiembre y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta alta i 
del número 6 de la plaza de M. Alonso 
de Leciñíana, a cuyo acto deberán con
currír con los medios de prueba de que 
intenten valerse, bajo apercibimiento,, 
de que, si no lo hacen, seguirán su curso 
los autos, substancíándose solamente 
con el señor liquidador del impuesto de 
Derechos Reales del Partido, como de
legado del señor abogado del Estado, 1 
para lo cual se hace constar qüe la 
copia de la demanda presentada se en
cuentra en esta Secretaría a disposición 
de dichos demandados.

Y con el fin de que les sirva de cita
ción en forma a los demandados que 
puedan ser herederos de doña Gumer
sinda Astudillo Benito, que se encuen
tran en ignorado paradero, y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, cumpliendo lo mandado, ex
pido la presente cédula en Nava del Rey, 
a treinta de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El secretario (ilegible).
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